
            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META 
 

 

Granada, veint iséis (26) de agosto dos mil veinte (2020).  

 

RADICACIÓN ACTUAL:         503133103001 2019 00329 00 
PROCESO:                           ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:                     HENEIDER ARICINIEGAS VARGAS  
DEMANDADO:                      COMPAÑÍA URBANIZADORA DEL LLANO 

LTDA URBALLANOS CIA LTDA  
 

Téngase por notif icado al demandado COMPAÑÍA URBANIZADORA DEL 

LLANO LTDA URBALLANOS CIA LTDA  por conducta concluyente,  

 

la demanda, la misma puede ser descargada en el aplicat ivo TYBA, en 

actuaciones (of icina de apoyo agrega anexos), en atención al inciso 3 del 

art ículo 6 del Decreto 806 de 2020. El cual prevé que: “De las demandas y 

sus anexos no será necesario acompañar cop ias fís icas, ni  electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado”.  

 

En cumplimiento del principio de la oral idad, para la audiencia obl igatoria 

de concil iación, decisión de excepciones previas, saneamiento, f i jación del 

l i t ig io, decreto de pruebas, práct ica de pruebas, alegatos de conclusión y 

sentencia en atención a lo previsto en el art ículo 72 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social,  se f i ja la hora de las 1:30 p.m del 

día 22 de septiembre de 2020 . 

 

Se les hace saber a los apoderados de las partes que en el día de hoy se 

creó el l ink para l levar a cabo la audiencia, el cual será enviado 

internamente por el sistema Microsoft teams a los correos electrónicos de 

las partes que aparecen en la demanda.  

 

Así mismo se al lega, los protocolos de la audiencia los cuales se pueden 
abri l con la tecla ctr l  + clic sobre el s iguiente enlace:  

 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:w:/g/personal/ j01cctogranada_cendoj_ramajudicia
l_gov_co/EQrBR6DUtaNDgaPjRnsc6joBEjmGNVmyELP4yg10in0big?e=
mXgymi    
 

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  
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